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SOPORTE, MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y EVOLUCIÓN 
DE SOFWARE DE DICHA LICENCIA” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “EXTENSIÓN AL MÓDULO OFF-LINE DE LA LICENCIA CORPORATIVA PARA 
LA FIRMA BIOMÉTRICA Y EL SOPORTE, MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y EVOLUCIÓN 
DE SOFWARE DE DICHA LICENCIA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 
la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 
la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

Entre estas competencias de Madrid Digital se encuentra la de facilitar soluciones para la Firma 
Biométrica (sobre firma manuscrita) en los diferentes expedientes y procedimientos tramitados en 
la Administración de la Comunidad de Madrid. La solución de Firma Biométrica de la Comunidad 
de Madrid fue adjudicada a Edatalia Data Solution SL (en adelante Edatalia), a través del 
expediente de contratación ECON/000233/2017. 

En particular, actualmente, esta solución está implantada en el Sistema Integral de Empleo, para 
el Control de Alumnos necesario en los cursos presenciales que imparte la Dirección General de 
Formación, y hay previsión de implantarla en un mayor número de trámites administrativos. En 
este despliegue a nuevos trámites, la Comunidad de Madrid ha expuesto la necesidad de usar la 
solución de firma biométrica (basada en firma manuscrita), en sistemas de información con 
movilidad basados en la solución ecoSignature Tablet, solución compatible con tabletas win10 
(mobile).  

Es por ello que Madrid Digital necesita realizar la extensión de la licencia actual al módulo de firma 
biométrica Off-line y adaptar la solución para que pueda ser utilizada con los protocolos necesarios 
para los sistemas de información en movilidad (solución a estos nuevos requisitos). Para garantizar 
la mantenibilidad futura de la solución adaptada a la movilidad, resulta necesaria la contratación 
de servicios de consultoría para realizar dicha adaptación del producto y la instalación del nuevo 
módulo Off-Line. 

A su vez, resulta necesario contar con el servicio de soporte y mantenimiento correctivo, así como 
la actualización de versiones.  

La empresa EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L., es fabricante y titular en exclusiva de los 
derechos de explotación en territorio español del producto ecoSignature que constituye el objeto 
del contrato y, en consecuencia, es la única que se encuentra en posesión de los medios técnicos 
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y conocimientos que se precisan para acometer el objeto del contrato. 
 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

NIF Nombre / Razón Social 

B-20935532 EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L. 

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los servicios y suministros que se pretende, atendiendo a la 
especificidad de los trabajos que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

El objeto del contrato es la extensión de la licencia corporativa actual de la Firma Biométrica (sobre 
firma manuscrita) de Edatalia a su módulo Off-Line, la instalación de dicho módulo, la adaptación 
de la solución para que puedan ser usados con los protocolos de movilidad necesarios para los 
sistemas de información con movilidad, así como los servicios de Soporte, Mantenimiento 
Correctivo y actualización de versiones de la solución, todo ello, de conformidad con lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 
de DICIEMBRE de 2020 y el 30 de NOVIEMBRE de 2022.  

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE 
CÉNTIMOS (82.549,14- €), IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 

 

El Director de Arquitectura 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Andrés J. Fernández Bedmar 

 Año 2020 AÑO 2021 Año 2022 TOTAL 

Adquisición  22.335,64 € 0,00 € 0,00 € 22.335,64 € 

Mantenimiento y servicios 1.311,95 € 27.743,40 € 16.831,45 € 45.886,80 € 

Total base imponible 23.647,59 € 27.743,40 € 16.831,45 € 68.222,44 € 

21% IVA 4.965,99 € 5.826,11 € 3.534,60 € 14.326,70 € 

TOTAL ANUAL 28.613,58 € 33.569,51 € 20.366,05 € 82.549,14 € 
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